
en.picados en la preparación o estampación de la emisión an
teriormente aludidos encierren gran interés histórico o didác
tico. podrán quedar depositados en el Museo de dicho Centro. 
En todo caso, se levantará la correspondiente acta, tanto de la 
inutilización como de los elementos que, en calidad de depó
sito. se integrarán en el Museo.

e.° Siendo el Estado el único beneficiario de los valores fi
latélicos que se desprenden de sus signos de franqueo, se con
siderará incurso en la Ley de Contrabando la reimpresión, re
producción y mixtificación de dichos signos de franqueo por 
el período cuya vigencia se acuerda como en su caducidad por 
supervivencia filatélica, siendo perseguidas tales acciones por 
los medios correspondientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1981.

RODRIGUEZ INCIARTE

Excmos. Sres Ministros de Hacienda y de Transportes, Turis
mo y Comunicaciones.

MINISTERIO DE JUSTICIA

24313 RESOLUCION de 2 de octubre de 1981, de la Di
rección General de los Registros y del Notariado, 
en el recurso gubernativo interpuesto en nombre 
del «Banco Internacional de Comercio, S. A.», con
tra la calificación del Registro de la Propiedad 
número 1 de Madrid en escritura de constitución 
de hipoteca en garantía de póliza de préstamo 
y de crédito otorgada por la Sociedad «Promol, 
Sociedad Anónima».

Excmo. Sr.: En el recurso interpuesto por don Raimundo Pérez 
Hernández Ruiz-Falcó y don José Luis Cabello Astolfi, en nom
bre del «Banco Internacional de Comercio. S. A.», contra la 
negativa del Registrador de la Propiedad número uno de esta 
capital a inscribir una escritura de constitución de hipoteca en 
garantía de póliza de préstamo y de crédito, otorgada por la 
«Sociedad Prómol, S. A,», en virtud de apelación del recurrente;

Resultando que mediante, escritura autorizada por el Nota
rio de Barcelona don Luis Roca-Sastre Muncunill se constituyó 
el día 22 de marzo de 1974 la Sociedad anónima denominada 
PROMOL, con domicilio en Madrid; que el objeto social de 
dicha Sociedad está fijado en el artículo 2 de sus Estatutos 
que dispone que «la Sociedad tendrá por objeto exclusivo la 
adquisición o construcción de fincas urbanas para su explo
tación en forma de arriendo, sin perjuicio de que conforme a las 
disposiciones legales que establecen y regulan las exenciones 
y bonificaciones fiscales aplicables a las Sociedades cuya acti
vidad sea la indicada, pueda accidentalmente enajenar fincas 
que formen parte de su patrimonio o realizar eventualmente 
otras operaciones o actividades, siempre que no se desvirtúe 
el objeto social justificativo de dichas exenciones y bonifica
ciones. Mediante justificación de no haber sido obtenida la ne
cesaria concesión por el Ministerio de Hacienda, o previa re
nuncia de los beneficios fiscales obtenidos, la Sociedad podrá 
también dedicarse, sin modificación de sus Estatutos y por 
simple acuerdo de la Junta general, a la compraventa de fincas 
rústicas o urbanas, y a la explotación de las mismas bajo cual
quier modalidad jurídica»; que en el artículo 20 de los men
cionados Estatutos .se contienen lás facultades del órgano ad
ministrativo al señalarse: «El Administrador, o el Consejo de' 
Administración, representará a la Sociedad, en todos los asun
tos de su giro y tráfico, entendiéndose por tales los no reser
vados por la Ley o por estos Estatutos a la Junta general, y 
entre ellos, con alcance no limitativo, se enumeran los si
guientes:

e) Prestar las garantías, afianzamientos o avales qué pue
dan ser necesarios en el cumplimiento del objeto social.

g) Efectuar cobros y pagos; comprar o adquirir, vender 
o enajenar, hipotecar y contratar, en general, sobre toda clase 
de bienes muebles o inmuebles, con las personas y Entidades 
y mediante los pactos y condiciones que estime convenientes; 
y en el f) éntre otros, avalar letras de cambio;

Resultando que por escritura autorizada por el Notario de 
Madrid don Rafael Ruiz Gallardón. el día 21 de diciembre de 
1979,. don Roberto Yacobi Strasser actuando conío Consejero- 
Delegado y en nombre y representación de la Sociedad mercan
til «Promol, S. A.», constituyó hipoteca sobre una finca urbana 
propiedad de esta Sociedad, en favor del «Banco Internacional 
de Comercio, S. A.» en garantía del cumplimiento de las obli
gaciones derivadas de una póliza de préstamo y crédito conce
dido por el mencionado Banco a favor de «Parkes Ibérica, So
ciedad Anónima»;

Resultando que presentada copia de la anterior escritura en 
el Registro de la Propiedad, fue calificada con la siguiente 
nota: Examinado el precedente documento y los que a continua

ción se indican: l.° Autorización del Banco de España, citada en 
la escritura; 2.° Estatutos de la Sociedad hipotecante; cuyos 
documentos fueron solicitados al presentante por este Registro 
y han sido presentados en el día -de hoy, acompañados' de ins
tancia en la que se solicita la no inscripción de determinados 
pactos incluidos en el título, se observa:

Primero.—Que, con posterioridad _a la 'presentación de la 
escritura de hipoteca y en fecha 23 de abril del año actual, se 
ha presentado también en este Registro mandamiento del Juz- 

'gado de Primera Instancia número 10 de esta capital, a fin 
de que se tome anotación de la declaración legal de quiebra 
necesaria del hipotecante «Promol, S. A.», con retroacción pro
visional al día 24 de julio de. 1979, fecha anterior a la de la 
escritura de hipoteca, por lo que ésta queda sujeta a los efec
tos establecidos en el artículo 878 del Código de Comercio.

Segundo.—Que el acto de constitución de hipoteca én ga
rantía de deuda ajena que en el mismo se formaliza, no está 
incluido en el giro o tráfico de la. Empresa de la Sociedad que 
lo otorga, según los artículos 2.° y 20 de sus Estatutos, por lo 
que, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 70 de la vigente 
Ley de Sociedades Anónimas y artículo 20 antes citado de ios 
Estatutos, no está incluido entre las facultades que fueron de
legadas al compareciente en la escritura.

Tercero.—Que ía hipoteca garantiza la devolución del con
travalor en pesetas de un préstamo y sus intereses en divisas 
extranjeras según'la cotización vigente a sus respectivos ven
cimientos, sin limite máximo, en contra de lo dispuesto en los 
artículos 12 de la Ley Hipotecaria y 219 de su Reglamento.

Y pareciendo insubsanable los do sprimeros efectos, y subsa
nable el tercero, cumplido lo dispuesto en el artículo 485 del 
Reglamento Hipotecario de conformidad con mis cotitulares, 
deniego la inscripción solicitada, de la que no procede tomar 
anotación preventiva. Madrid, 3 de junio de 1980;

Resultando que por don Raimundo Pérez-Hernández Ruiz Fal
có y don José Luis Cabello Astolfi, en nombre del «Banco Inter
nacional de Comercio, S. A.» se interpuso recurso gubernativo 
contra la anterior calificación, y alegaron: que, en relación al 
efecto primero, el artículo 17 en relación con el 24 de la Ley 
Hipotecaria consagra en nuestro Derecho el principio de prio
ridad de tal modo que el acto registrable que primeramente 
ingrese en el Registro se antepone con preferencia excluyente 
o superioridad dé rango a cualquier otro acto registrable que 
siendo'incompatible o perjudicial, hubiera sido presentado en el 
Registro con posterioridad; que la retroacción de la quiebra 
del hipotecante lo ha sido con carácter provisional y han sido 
admitidas a trámite tanto la demanda de oposición formulada 
por el «Banco Internacional de Comercio, S. A.», como la so
licitud de suspensión de pagos instada por la Sociedad presun
tamente quebrada; que resulta ilógico el que debiendo subsistir 
la inscripción de los actos del presunto quebrado hasta que sea 
firme el acto de declaración de quiebra, deba impedirse su 
práctica cuando además, según el artículo 33 de la Ley Hipote
caria,- la inscripción no convalida los actos o contratos que sean 
nulos con arreglo a las leyes; que el artículo 79 de la Ley y 
el 173 del Reglamenta, establecen el cauce adecuado para la 
garantía de los acreedores, al declarar que «podrá pedirse y 
deberá ordenarse en su caso, la cancelación total de las inscrip
ciones cuando se declare la nulidad del título en cuya virtud 
se han hecho»; que según se desprende de los artículos 26-2.° 
de la Ley y 125 y 145 del Reglamento Hipotecario, las anota
ciones preventivas de prohibición de enajenar comprendidas en 
el número 2 del artículo 26 de la Ley, no serán obstáculo para 
que se practiquen inscripciones o anotaciones basadas en asien
tos anteriores al de dominio o derecho real objeto de la anota
ción; que de no admitirse la posibilidad de practicar la ins
cripción, siquiera sujeta a la resulta de la resolución de la 
procedencia de la quiebra y su retroacción, se podría producir 
un irreparable perjuicio para el acreedor hipotecario si se re
vocase la declaración de quiebra; que, en relación al segundo 
defecto, el apartado g) del artículo 20 de los Estatutos antes 
transcritos de la Sociedad hipotecante faculta al Administrador 
o al Coñsejo de Administración para representar a la Sociedad 
en todos los asuntos de su giro o tráfico, entendiéndose por 
tales los no reservados por la Ley o estos Estatutos a la Junta 
general, y entre ellos comprar o adquirir o enajenar, hipotecar 
y contratar, en general sobre toda clase de bienes muebies o 
inmuebles...; que también mencionan los Estatutos sociales 
como actos incluidos en el giro o tráfico de la Sociedad, los de 
«prestar las garantías, afianzamientos o avales que puedan ser 
necesarios en el cumplimiento del objeto social» y «avalar le
tras de cambio», por lo que se deduce que la facultad de ga
rantizar deudas ajenas está incluida en el giro o tráfico de la 
Empresa; que el ámbito normal de actividades de una Sociedad 
que se dedica a un determinado género de comercio es cosa 
sobre la que decide la opinión de los comerciantes y de los in
dustriales y que quien sobre la base de la buena fe y del uso 
mercantil, contrate con los representantes de una determinada 
Sociedad, debe tener la seguridad de que contrata bien si el 
negocio pertenece al giro o tráfico de la Empresa en cuestión; 
que estando la Sociedad hipotecante dedicada al tráfico inmo- 
biliario, debe concluirse que la facultad para hipotecar está 
incluida en Su giro o tráfico, sin que desvirtúe lo anterior el 
hecho de ser ajena la obligación garantizada, puesto que e¿ 
tercero no tiene medios ni motivos para conocer cuáles sean 
las relaciones entre la hipotecante y la Sociedad cuya obligación 
se garantiza; qué actualmente no existe para la Sociedad hi-



potecante un objeto social exclusivo que justifique unas exencio
nes o bonificaciones fiscales que ya hoy han desaparecido, in
cluso ni siquiera la Le'y fiscal biene a constreñir actualmente el 
círculo de actividades de este tipo de Sociedad inmobiliaria, 
por lo que la hipoteca constituida encaja perfectamente en lo 
que el artículo 2.° de los 'Estatutos sociales denomina «otras 
operaciones o actividades» siempre que no se desvirtúe el objeto 
social justificativo de dichas exenciones y bonificaciones; que, 
relativo al tercer defecto, en la escritura de hipoteca se esta
blece la cantidad máxima en concepto de .intereses, la equiva
lencia en pesetas, a la fecha de perfección del contrato, del 
principal del préstamo instrumentado en la póliza, y además se 
fija en la escritura el módulo de equivalencia entre el dólar 
USA y la peseta, disponiéndose que «la cantidad líquida en 
pesetas a satisfacer por "Promol, S. A.” se calculará apli
cando a la totalidad del préstamo el contravalor en pesetas del 
total importe debido, en délares USA al cambio vendedor de 
esta moneda que rija en el mercado de divisas de Madrid en 
la fecha de vencimiento de las respectivas obligaciones de pa
go»; que por último, el artículo 219 del Reglamento Hipoteca
rio no exige que se establezca el límite de responsabilidad, sino 
que la misma sea determinadle por un criterio de equivalencia;

Resultando que el Registrador de la Propiedad en el pre
ceptivo informé alegó: que, en relación al primer defecto de la 
nota, conviene examinar como cuestión previa la relativa a los 
elementos que han de tenerse en cuenta eh la calificación re- 
gistral y su relación con el principio de prioridad; que el 
artículo 18 de la Ley Hipotecaria establece que han de tenerse 
en cuenta al calificar «los asientos del Registro», y según reite
radas Resoluciones de la Dirección General, entre otras, 9 de 
marzo de .1942, han de incluirse los asientos del Diario ientre 
los elementos para la calificación; que el principio de prioridad, 
según declaró la Resolución de 2 dé marzo de 1960, exige lógi
camente que los documentos se despachen por el orden crono
lógico de su presentación en el Diario, aunque los Registrado
res, ai calificar deban tener en cuenta los documentos presen
tados y los asientos en vigor; que la segunda cuestión que 
plantea este motivo es la referente a les efectos regístrales de 
la presentación en el Registro de la resolución judicial de 
quiebra; que en este sentido la jurisprudencia tiene declarado 
que la nulidad a que se refiere, el párrafo 2.° del' artículo 878 del 

.Código de Comercio es una nulidad radical, de pleno derecho; 
que la declaración, de quiebra en consecuencia, debe suponer 
el cierre del Registro a todos los actos que estén comprendi
dos en el citado artículo 878, y ello aunque la declaración no 
sea firme; que el cierre registra] es uno más de los efectos de 
la quiebra y una consecuencia lógica de ellos, ya que.de lo 
contrario se podría burlar o dificultar las actuaciones y decla
raciones del procedimiento de quiebra y especialmente la gra
duación y preferencia de créditos; que la Resolución de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 7 de 
junio de 1920 declara que «la prohibición de enajenar... cuando 
se ha tomado como consecuencia de la declaración de quiebra, 
reviste las apariencias de un verdadero cierre de los libros para 
los actos del quebrado, posteriores, no sólo a la declaración 
sino al tiempo a que alcance la'retroactividad de la misma...», 
que en la Resolución de 8 de mayo de 1943 se deniega la ins- 
créción de una escritura de venta otorgada con anterioridad 
a un auto judicial de prohibición de enajenar, contra el cual se 
habían entablado los correspondientes recursos y que por lo tan
to no era firme; que la Resolución de 24 de abril de 1959 declara 
que «tanto si se estima la declaración de la quiebra como una 
incapacidad, como si constituye una prohibición de enajenar, es 
lo ri-rto que producirá efectos en el Registro sólo respecto de los 
actos realizados por el quebrado posteriores a la declaración o 
a la fecha a que deba retrotraerse la misma», criterio que es 
reiterado incidentalmente por la Resolución de 28 de febrero de 
1977; que la doctrina estima que aunque la declaración de quie
bra no sea firme, es ejecutable desde que se dicta y los recur
sos que contra ella se interpongan no alcanza efectos suspensi
vos según disponen los artículos 1.028 y 1.033 del Código de Co 
morrio de 1829, por lo que aunque el auto judicial no sea firme, 
se produce el efecto de nulidad que alcanza a todos los actos 
de dominio y administración del quebrado posteriores a la épo
ca fijada de retroacción y con ello el cierre total del Registro 
para tales actos; que, respecto al segundo motivo del recurso 
éste versa sobre la amplitud de la representación atribuida 
a !oí. Administradores de la Sociedad anónima, cuestión que ha 
de ser centrada en torno al artículo 76 de la Ley vigente que 
señala «el giro o tráfico de la Empresa como límite legal de las 
facultades de los Administradores, expresión esta que ha «de 
ser rcconducida 'al campo del objeto social, de obligada men
ción en los Estatutos sociales: que tanto la doctrina como las 
diversas Resoluciones de la Dirección General señalan quo no 
pertenecen al ámbito legal de la representación todas las acti
vidades propias do cualquier Empresa industrial o mercantil, 
sino sólo quedan incluidas dentro de esto ámbito legal las acti
vidades específicas de la Sociedad anónima en cuestión, acota
dos por el objeto social y tanto, si se trata de asuntos ordina
rios como extraordinarios, que estableciéndose que el objeto de 
la Sociedad hipotecante radica en la adquisición o construcción 
de fincas urbanas para su explotación en forma de arriendo, 
sin perjuicio de que conforme a las disposiciones legales fisca
les pueda accidentalmente enajenar fincas o realizar eventual
mente otras operaciones o actividades, 'siempre que no se des
virtúe el objeto social justificativo de dichas exenciones y boni
ficaciones, la cuestión que se plantea estriba en determinar sí

la hipoteca en garantía de deuda ajena está o no incluida en 
el objeto social de la hipotecante; que la Sociedad en cuestión 
podrá prestar garantía, afianzamiento y aún avalar que puede 
exigírsela siempre en relación a operaciones que se relacionen 
con el objeto social, pero la hipoteca en garantía de deuda 
ajena y de la cuantía que es objeto —muy superior al propio 
capital social— parece claramente un supuesto que no entra 
dentro del objeto social; que no es posible alegar la derogación 
por el Real Decreto de 25 de febrero de 1977 del objeto social jus
tificativo de las exenciones y bonificaciones fiscales porque no 
consta que la Sociedad haya renunciado a tales beneficios y 
porque la derogación del régimen fiscal anterior no puede supo
ner modificación automática del objeto social hasta comprender 
incluidas en él la posibilidad de hipotecar por deudas ajenas; 
que respecto al tercer motivo del recurso, pese a los argu
mentos que puedan alegarse en favor de la tesis del recurren
te, resulta incuestionable que con arreglo a la Ordenación hipo
tecaria es necesario fijar en moneda nacional o la quivalencia 
en signo monetario de curso legal el importe de la obligación 
asegurada que ha de pagar el prestatario; que la exigencia del 
artículo 219 del Reglamento Hipotecario no puede tener otro 
sentido que el de entender que la equivalencia en moneda es
pañola de la obligación asegurada sea la cifra máxima de que 
responderá la hipoteca; que el principio de especialidad o de
terminación y las normas procesales de ejecución hipotecaria 
imponen la expresión exacta y en moneda nacional dé la canti
dad máxima de que deba responder cada finca; que en el fondo 
se trata de una cláusula de estabilización encubierta que está, 
en contra del mismo artículo 219 el cual establece en qué casos 
se admite; que la admisión de la hipoteca en moneda extran
jera encuentra múltiples obstáculos como son el de la varie
dad de países^existentes, finalidad especulativa de ciertos prés
tamos, la rapidez del mercado monetario internacional frente al 
mercado inmobiliario y falta de coordinación con las autoridades 
monetarias y económicas;

Resultando que el Notario autorizante de la escritura emitió 
informe, alegando; que respecto al primer defecto de la nota, 
debe resaltarse que el mandamiento judicial es de anotación 
de la declaración legal de quiebra necesaria del hipotecante; que 
el auto del que el mandamiento se deriva no es firme, y que la , 
fecha de retroacción de la quiebra tiene carácter provisional; 
que mientras no se produzca un mandamiento judicial ordenan
do la cancelación' de los asientos de los actos nulos, sólo pro
cede, de conformidad con el artículo 42 número 5 de la Ley 
Hipotecaria y 142 y 166 número 4 del Reglamento, la anotación 
preventiva; que la denegación de la inscripción de la hipoteca, 
perjudica los derechos del acreedor hipotecario al extinguir él 
raíigo registral atribuido al asiento de presentación; que el man
damiento en cuestión no debe provocar el cierre registral ya que 
la anotación preventiva no tiene efectos «constitutivos» sino «pro
visionales y de publicidad»; que el Registrador no puede por si 
apreciar la nulidad absoluta como efecto de retroacción de una 
quiebra por ser ésta una cuestión reservada a los Tribunales, 
y mucho menos puede hacerlo cuando le consta que la fecha 
de ’la retroacción es provisional y el auto de declaración de 
quiebra no es firme; que respecto al segundo motivo de la nota, 
según se deduce de la propia Ley de Sociedades Anónimas y de 
las-diversas Resoluciones de la Dirección General, la Sociedad 
tiene plena capacidad jurídica no limitada por su objeto social 
y que su Administrador además de tener como límite mínimo 
de sus facultades representativas las necesarias para la reali
zación del objeto social, tiene también las que expresamente 
le confieren los Estatutos sociales o las Juntas generales; que 
el hipotecante por deuda ajena no realiza ningún acto gratuito, 
que la Sociedad puede garantizar deudas ajenas de igual modo 
que puede comprar una finca hipotecada con asunción personal 
de la deuda y que la falta de facultades de un Administrador 
no es defecto insubsanable ya que cabe la pcsicricr ratificación 
de la Sociedad; que respecto al tercc-r defecto señalado, la 
obligación constituida y garantizada con la h:poíeca es una 
obligación en moneda extranjera, cuya equivalencia al signo 
monetario espáñol queda fijado en el momento de su constitu
ción y señalándose el criterio de equivalencia para el caso de 
vencimiento; que los artíéulos 105 de la Ley Hipotecaré v 1.861 
del Código Civil sientan el principio de que puede asegunr.se 
con hipoteca toda clase de obligp.ciones válidas (Resolución de 
26 de febrero de 1933); que ninguna norma impone que cu nto 
se trate de obligaciones en moneda extranjera la única f gura 
de hipoteca aplicable sea la hipoteca de máximo, lo que supon
dría, además, desnaturalizar la obligación garantizada v ex
cluir la garantía hipotecaria, al menos parcialmente, si la fluc
tuación del cambio de la moneda extranjera superase el má
ximo fijado, y sin que se deje con ello de cumplir el principio 
de especialidad ya que se fija con toda precisión el criterio de 
equivalencia; que la hipoteca de máximo es una figura excep
cional, ya que no refleja con exactitud la obligación garantiza
da, por lo que es más propio aplicar lo que autoriza el párra
fo primero del artículo 219, es decir la fijación de ¡a equiva
lencia de la moneda extranjera en moneda española, que a los 
efectos de ejecución, la liquidación no ofrece problema alguno 
ya que basta con una operación matemática, y el supuesto está 
previsto en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria al mandar 
que se «fije la cantidad exacta que por todos los conceptos 
sea objeto de reclamación» que no existe una cláusula de esta
bilización encubierta ya que se trata de una obligación en mo
neda extranjera —de carácter principal y no de referencia— 
y que ha sido autorizada por las autoridades españolas; que
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lo que sería forzar el espíritu del artículo 219 del Reglamento 
sería excluir lo que regula en su primer párrafo, es decir, 
la hipoteca en garantía de obligaciones en maneda extranjera;

Resultando que con fecha 21 de julio de 1980, y de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 124 del Reglamento Hipote
cario, y en diligencia de ampliación para mejor proveer por el 
excelentísimo señor- Presidente de la Audiencia Territorial de 
Madrid, se solicitó en virtud de sendas cartas —órdenes dirigi
das a los Juzgados de Primera Instancia números 12 y 10 de 
Madrid, certificación de sus respectivos Secretarios: 1) Acerca 
de la oposición formulada por «Promol, S. A.» y el «Banco In
ternacional del Comercio, S. A.» como coadyuvante en la pieza 
de oposición al auto de declaración cíe quiebra de «Promol», y si 
hubiese recaído "ya sentencia, un testimonio literal de ésta ha
ciendo constar si es o no firme; 2) actual estado de la tramita
ción del expediente de suspensión de pagos de «Promol, S. A.»; 
que igualmente se interesó del recurrente que aportase la pre
cisa autorización del- Banco de Españá a la operación de prés
tamo a favor de «Parkes, S. A.» garantizada con la posterior 
hipoteca así como los Estatutos de la Sociedad hipotecante pa
ra que se incorporaran a este recurso; que los documentos soli
citados fueron aportados por el recurrente,'y notificada la pro
videncia al Registrador de la Propiedad, por si tenía algo que 
alegar, el mencionado funcionario contestó con fecha 19 de 
septiembre de 1980,- que al haberse cumplido con lo dispuesto 
en el artículo -113-2.° del Reglamento Hipotecario, y aportado 
los Estatutos sociales y la certificación del Banco de España, 
que habían sido objeto de calificación, auedaba subsanado el 
defecto de que adolecía el recurso, y nada se oponía a su admi
sibilidad, y que en cuanto a los otros documentos pedidos, al 
no haber sido en su día objeto de calificación, no podían ser 
tenidos en cuenta para la resolución del recurso (artículo 117 del 
Reglamento Hipotecario y reiterada jurisprudencia de la Di
rección General de los Registros y del Notariado);

Resultando que el Presidente de la Audiencia dictó auto 
por el que alegando análogos fundamentos a los expuestos por 
el funcionario calificador se confirmaba el primer defecto de 
la nota entendiendo que su estimación exonera de examen y 
valoración de los otros dos motivos porque aquél es primordial 
y preferente-,

Resultando que por don Raimundo Pérez-Hernández Ruiz- 
Falcó y don José Luis Cabello Astolfi, en nombra del Banco 
Internacional de Comercio, se interpuso recurso -de apelación 
contra el auto del Presidente de la Audiencia,

Vistos los artículos 3 del Código Civil; 286, 880 a 885 del 
Código de Comercio; x.028 y 1.033 del Códgio de Comercio ,de 
1829;-11. 76 y 80 de la-Ley de 17 de julio de 1951; 17, 24, 25, 
82 y 248 de la Ley Hipotecaria; 165, 174 y 219 del Reglamento 
para su ejecución; 38 de la Ley de diciembre de 1940; el Real De
creto de 25 de febrero de 1977 y las Ordenes del Ministerio de 
Hacienda de 6 de mayo de 1941, 25 de junio de 1958 y 4 de abril 
de 1963; la sentencia del Tribunal Supremo de 3 de noviembre 
de 1959, y las Resoluciones de este Centro de 15 de febrero 
de 1926; 9 de marzo de 1942; 31 de marzo de 1950; 22 de octu
bre de 1952; 6 de diciembre de 1954; 5 y 16 de noviembre de 
1956; 7 de febrero de 1959; 2 de marzo de 1962; 16 de octubre 
de 1964; 26 de mayo de 1965; 2 de febrero de 1966 ; 26 de sep- 
tiembré de 1967, y 17, 25 y 26 de abril de 1972.

Considerando que la primera cuestión que plantea este re
curso es la de si puede inscribirse una escritura de constitución 
de hipoteca en garantía de un préstamo de un millón y medio 
de dóiares, autorizado el 21 de diciembre de 1979, prosentada 
en el Registro el 28 de marzo de 19B0, y pendiente de califica
ción el día 23 de abril del mismo año en que tiene acceso a di
cha oficina un mandamiento judicial en base a una resolución 
todavía no firme que ordena se practique la anotación de la 
declaración de quiebra del hipotecante con retroacción provi
sional de sus efectos al día 24 de julio de 1979;

Considerando que uno de los principios básicos de nuestro 
sistema es el de prioridad que no se encuentra regulado en for
ma sistemática en nuestra Ley Hipotecaria, sino que resulta 
de preceptos aislados y fundamentalmente de sus artículos 17, 
párrafo primero, 24, 25 y 248, de los que se deduce la obliga
ción que imponen indirectamente al Registrador de despachar 
los documentos por el orden cronológico de su presentación en 
el libro Diario, para que así tenga aplicación él aforismo «prior 
in tempore», «potior in jure» que constituye el eje de este prin
cipio de prioridad;

Considerando que al desarrollar el anterior principio de prio
ridad es doctrina reiterada de este Centro que' una rígida apli
cación del mismo no puede impedir la facultad y el deber de 
los Registradores de examinar los documentos pendientes de 
despacho relativos a la misma finca o que afecten a su titular, 
aunque hayan sido presentados con posterioridad, y han de te
ner por eso en cuenta los asientos regístrales —entre lps que se 
incluyen los presentados en el Diario— que contribuyan a una 
más acertada calificación, así evitar la práctica de inscripcio
nes en que por haber sido declarado judicialmente el título 
nulo o por cualquier otra causa resulta ineficaz, haya de proce
derse a su inmediata cancelación al despachar el título subsi
guiente presentado cOn posterioridad.

Considerando que en el examen pormenorizado de las cir
cunstancias del presente caso, resalta el que el mandamiento 
ordena la práctica de la anotación de quiebra del hipotecante 
—titulo posterior todavía no despachado— señala la fálta de 
firmeza de la resolución judicial que lo motiva, circunstancia 
ésta de relevante importancia y que ha de ser tenida en cuenta

al realizar la calificación del título anterior de hipoteca ahora 
discutido, ya que el carácter provisional que tendría esta pos
terior anotación, según resulta del artículo 165 del Reglamento 
Hipotecario, que permite su práctica aunque el mandamiento no 
sea firme —y todo ello sin perjuicio de la calificación que haga 
en su dia el Registrador dada la independencia de su función— 
hasta tanto quedará confirmada o revocada la declaración de 

-quiebra en la correspondiente resolución judicial firme; obliga a 
que se . despache e inscríba el primer título, siempre que no 
exista obstáculo de otra índole, ya que al quedar afectada la 
inscripción de hipoteca por la posterior anotación, se impide la 
aparición del tercero protegido por la fe pública registral del 
artículo 34 de la Ley, y permanece entre tanto salvaguardado 
el derecho del acreedor hipotecario y demás interesados.

Considerando a mayor abundamiento, que si para, poder can
celar un asiento de inscripción se requiere, de acuerdo con el 
artículo 82 de la Léy y 174 de su Reglamento, que la resolu
ción judicial que lo ordene sea firme, idéntico criterio habrá 
de seguirse para poder denegar la inscripción del título presen
tado que todavía no está afectada su validez por una resolución 
judicial firme, y sin que pueda alegarse en contra, en este su
puesto especial de quiebra, lo especialmente ordenado en los 
artículos 1.028 y 1.033 del Código de Comercio de 1829 al tener 
que cohonestar y coordinar estos preceptos con los criterios 
mantenidos desde la primitiva Ley Hipotecaría de 1861 a la 
actualmente en vigor, en donde como ya se ha examinado en 
el considerando anterior se salvagurdan los derechos de todos 
los interesados;

Considerando que en el segundo defecto se ha de examinar 
si entre las facultades del Consejero-Delegado de una Sociedad 
dedicada a la adquisición de terreno o construcción de edificios 
para explotarlos en forma de arriendo se encuentra la de poder 
constituir una hipoteca sobre una finca propiedad de la Sociedad 
hipotecante, en garantía de una deuda no propia, sino de otra 
Sociedad, cuestión que lleva primordialmente a la función que 
desempeña, el objeto social como límite de las facultades de los 
Administradores;

Considerando que la materia del objeta social presenta una 
notable complejidad, ya que entre otras cuestiones, ha de tratar 
de cohonestar el principio de seguridad del tráfico y la consi- 
,guíente protección al tercero de bíiena fe —que no está en 
disposición de conocer si un acto está o no incluido dentro del 
objeto social— con el también principia de defensa del interés 
social y del interés del socio singular a no ver frustrado el 
contenido del objeto social, y cuando la salvaguardia plena 
de ambos principios no es posible se observa que él Derecho 
comparado muestra una tendencia a adoptar o aproximarse al 
sistema germánico que da primacía a la protección del tercero 
y a la seguridad- en el tráfico;

Considerando que la escasez de normas que sobre esta mate
ria se contiene en el Derecho español, y que se concreta funda
mentalmente en los artículos 286 del Código de Comercio, 76 de 
la Ley de Sociedades Anónimas y 11 de la Ley de Sociedades 
de Responsabilidad Limitada, ha originado una abundante ju
risprudencia de este Centro directivo que puede resumirse en 
la siguiente doctrina: a) el objeto social ha de estar determina
do, pero esta determinación no limita la capacidad de la So
ciedad sino las facultades representativas de los Administra
dores; b) la ineficacia, frente a terceros de cualquier limita
ción en dichas facultades, siempre que se trata de asuntos 
o actos comprendidos dentro de dicho objeto social; c) que los 
supuestos que integran ese contenido mínimo de facultades pue
den ser ampliados por las propias Sociedades a otros actos al 
autorizar el órgano administrativo su realización, ya sea en los 
propios Estatutos, ya sea por acuerdo del órgano competente 
para un determinado acto concreto;

• Considerando que si bien en el caso en que los actos reali
zados por los Administradores están claramente incluidos den
tro del giro y tráfico de la Empresa, aparece facilitada la cali
ficación registral, la cuestión ofrece serias dificultades cuando 
se trata de. un acto más que extraño al objeto social, de aquellos 
que la doctrina conoce con denominación de actos neutros en 
donde normalmente no es factible establecer a priori si un de
terminado acto en su contenido concreto, es o no instrumento 
idóneo para el cumplimiento de la actividad por la que se 
alcanza el objeto social.

Considerando que los criterios que se han pretendido obser
var para determinar de una manera objetiva, si el acto.se 
encuentra o no comprendido dentro del objeto social —como 
podría ser la concreción de dichos actos en los Estatutos so
ciales, y entender que sólo los allí enumerados serían los úni
cos que pueden llevar a cabo los Administradores o el criterio 
de la exorbitancia del acto en relación a su capital social— 
no pueden ser tenidos en cuenta de una manera obsoluta por el 
Registrador, sino como un indicio o factor más a tener presente 
en la calificación, ya que por anticipado es imposible prevenir 
en unos Estatutos todos los actos que pueden ser necesarios 
para el logro del objeto social, y tampoco el criterio cuantitativo 
delimita en términos absolutos esta cuestión, por todo lo cual 
y teniendo en cuenta además —artículo 3-1.° del.Código Civil— 
que las normas se han de interpretar con arreglo a la realidad 
social del tiempo en que han de ser aplicadas, atendiendo a su 
espíritu y finalidad y que esta realidad nos muestra una uni
versal tendencia a proteger el tráfico mercantil, lo que unido, 
a que como ya se ha indicado no es la clase de acto en sí mis
mo lo que ha de tenerse en cuenta para saber si está o no 
comprendido dentro del ámbito del giro o tráfico de la Empresa, 
hay que concluir que ponderados todos los factores, y salvo
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que el acto sea claramente contrario al objeto social, habrá 
en principio de procederse a su inscripción;

Considerando que todo lo expuesto anteriormente no significa 
que a la regulación estatutaria del qbjeto social se le atribu
ya un alcance meramente interno, como sucede en el Derecho 
alemán y en la mayoría de los Derechos europeos, en el sen
tido de que los Administradores que hubieren desatendido o se 
hayan extralimitado en su función, serían responsables por los 
daños ocasionados a la Sociedad al ejercer una actividad ex
traña al objeto social, y sin que afectara para nada su actu- 
ción a la validez del acto, pues la legislación española en vigor, 
aparte la acción de responsabilidad establecida en el artícu
lo 80 de la Ley, cabe a las partes contender y -discutir ante los 
Tribunales acerca de si el acto fue o no realizado ultra vires por 
los Administradores, al disponerse de una serie de medios de 
prueba y elementos de juicio de que se carece al realizar la 
función calificadora, y que en consecuencia quepa que sea de
clarada su nulidad;

Considerando que en el caso de este expediente puede el 
Consejo de Administración con arreglo al artículo 20 de los 
Estatutos, prestar los afianzamientos o avales que puedan ser 
necesarios para el cumplimiento del objeto social, lo que no 
resuelve en concreto la cuestión, que queda sometida a toda la 
problemática -y dificultades ya señaladas, y aún cuando está 
autorizado a hipotecar según el apartado g) del mismo artículo, 
tal facultad hay que relacionarla con el más singular precepto 
estatutario del artículo 2, en ei que tras establecer que el objeto 
exclusivo de la Sociedad es la adquisición o construcción de 
fincas urbanas, se indica que accidentalmente pueda la - So
ciedad enajenar inmuebles sin modificar los Estatutos y por 
simple acuerdo de la Junta general, por lo que al envolver la 
hipoteca una posible enajenación forzosa del inmueble, haya que 
entenderla incluida dentro de los actos que necesitan este pre
vio acuerdo social, en tanto no se modifiquen los Estatutos 
pare adecuarlos a la nueva realidad surgida tras la entrada 
en vigor del Real Decreto de 25 de febrero de 1977;

Considerando que en cuanto al tercer defecto, ante todo hay 
que aclarar que no se trata de una hipoteca con cláusula de 
estabilización, a las que se refiere el artículo 219-3.° del Regla
mento Hipotecario, sino a una hipoteca que asegura un présta
mo recibido en moneda extranjera —dólares en este caso— 
que aparece regulada en el párrafo l.° del mismo artículo, y 
en donde la cuestión concreta planteada hace referencia a si ca
be que la cifra de responsabilidad del inmueble hipotecado pue
da ser fluctuante y quedar fijada en el futuro con arreglo a la 
cotización o cambio que resulte en el día del vencimiento de la 
obligación asegurada —tesis del recurrente— o si, por el con
trario, se requiera que al constituirse la hipoteca aparezca ya 
tal cifra plenamente determinada;

Considerando que para resolver esta cuestión hay que partir 
de la distinción entre la obligación que se asegura —el présta
mo—, y la garantía establecida —hipoteca—, pues si bien en la 
primera cabe determinar el importe de la deuda en la forma 
establecida en la escritura, en cuanto a la segunda por exigencia 
del principio de especialidad, la debida precisión y claridad 
de los asientos hipotecarios, así como para la seguridad del 
tercero al que es fundamental el conocer a través de los li
bros del Registro el total importe de que responde la finca 
hipotecada, se hace preciso que este último aparezca suficien
temente determinado en moneda nacional al practicarse la ins
cripción de la hipoteca, y en este 'sentido hay que interpre
tar el artículo 219-1.° del Reglamento, que ofrece una doble 
alternativa en cuanto a la forma de fijar dicho importe o, en su 
caso, la cantidad máxima de que responde la finca hipotecada,

Esta Dirección General ha acordado revocar el auto apelado, 
procede confirmar los defectos 2.° y 3.° de la nota del Regis
trador, si bien el defecto 2.° tiene el carácter de subsanable.

Lo que; con devolución del expediente original, comunica a 
y. E. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de octubre de 1981.—El Director general, Fer

nando Marco Varón.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Madrid.

MINISTERIO DE DEFENSA

24314 ORDEN 133/1981, de 7 de octubre, por la que se 
señala la zona de seguridad del Instituto Hidro
gráfico de la Marina, en Cádiz.

Por existir en la zona marítima del Estrecho la instalación 
militar Instituto Hidrográfico de la Marina, en Cádiz, se hace 
aconsejable preservarla de cualquier obra o actividad que pu
diera afectarla, de conformidad con lo establecido en el Re
glamento de ejecución de la Ley 8/1V75, de 12 de marzo, de 
zonas e instalaciones de interés para la defensa naciona],

En su virtud y de conformidad con el informe emitido por el 
Estado Mayor de la Armada, a propuesta razonada ded Capitán 
General de la Zona Marítima del Estrecho, dispongo:

Artículo l.° A los efectos prevenidos en el capítulo II, del 
título primero del Reglamento de zonas e instalaciones de inte
rés para la defensa nacional, aprobado por Real Decreto 689 1978, 
de 10 de febrero, que desarrolla la Ley 8/1975, de 12 de marzo, 
se considera incluida en el grupo cuarto la instalación militar 
Instituto Hidrográfico de la Marina, en Cádiz.

Art. 2.° De conformidad con lo preceptuado en el artícu
lo 26.2 del citado Reglamento, se señala la zona próxima de 
seguridad que vendrá comprendida por un espacio contado en 
metros, a partir del límite exterior o líneas más avanzadas que 
definen al perímetro' de la instalación, en la forma siguiente:

— Límite Norte: Doce metros Comprende terrenos de la Ren- 
fe con vía férrea Madrid-Cádiz.

— Limite Este: Doce metros. Comprende terrenos de la Ren- 
fe oón vía férrea Madrid-Cádiz.

— Límite Sur: Doce metros hacia las calles Veinticuatro de 
Julio, Tolosa Latour y plaza del Almirante Carrero Blanco. En 
esta orientación se excluyen en la zona de seguridad la parte 
correspondiente a la6 instalaciones del- Colegio «Argantonio» y a 
los edificios de los números 8, 10 y 14 de la calle Veinticuatro 
de Julio.

— Límite Oeste: Doce metros hacia la avenida de la Marina. 
Comprende en parte terrenos de la Renfe. Se excluye de la zona 
de seguridad la parte que comprende a una vivienda correspon
diente a la Renfe.

Art. 3.° Á esta zona le es de a-plicación las normas conteni
das en el artículo 12 del Reglamento.

Madrid,' 7 de octubre de 1981.
OLIART SAUSSOL

24315 ORDEN 134/1981, de 7 de octubre, por la que se 
señala la zona de seguridad de la Estación de Ca
libración Magnética de Cádiz.

Por existir en la Zona Marítima del Estrecho la instalación 
militar Estación de Calibración Magnética de Cádiz, 6e hace 
necesario preservarla de cualquier obra o actividad que pudiera 
afectarla, de conformidad con io establecido en el Reglamento 
de ejecución de la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de Zonas 
e Instalaciones de interés para la Defensa Nacional,

En su virtud y de conformidad con el informe emitido por el 
Estado Mayor de la Armada, a propuesta razonada del Capitán 
General de la Zona Marítima del Estrecho, dispongo:

Artículo primero.—A los efectos prevenidos en el capítulo II 
del título primero del Reg'amento de Zonas e Instalaciones de 
interés para la Defensa Nacional, aprobado por Real Decre
to 68/1978, de 10 de febrero, que desarrolla la Ley 8/1975, 
de 12 de marzo, se considera incluida en el grupo primero, la 
instalación militar Estación de Calibración Magnética de Cádiz.

Art. 2.° De conformidad con lo preceptuado en los artícu
los 9 y 10 del citado Reglamento, se señalan las zonas próxima y 
lejana de seguridad, con los siguientes límites:

Zona próxima de seguridad
— En tierra: A partir dea muro del rompeolas y centrado en 

la proyección del centro del edificio de la Estación sobre el 
cantil del muro citado, 100 metros a cada lado y 45,2 metros 
al frente hasta ]a faohada de las edificaciones en la avenida de 
la Bahía tresultando un rectángulo de 200 por 45,2 metros).

— En la mar: Desde el mismo punto sobre el cantil del 
muro del rompeolas determinado para señalar los límites en tie
rra, 100 metros a cada lado de un eje en demora verdadera 
082, 5 de 1.300 metros de longitud.

Zona lejana de seguridad
— Vendrá comprendida entre un sector marítimo limitado 

entre las demoras verdaderas 030° y 120°, con radio de 1.300 me
tros, oentrado en el mismo punto dél cantil del muro utilizado 
para determinar los límites de la zona próxima de seguridad y 
los limiten en la mar de enta última.

Art. 3.° Se delega en el excelentísimo señor Almirante, Capi
tán GeneraJl de la Zona Marítima del Estrecho, el otorgamiento 
de la autorización señalada en el párrafo l.° del artículo 14 de 
dicho Reglamento, en uso de las facultades que me confiere el 
párrafo 3.° del mismo artículo.

Art. 4° A estas zonas le son de aplicación las normas con
tenidas en los artículos 12 y 14 del Reglamento.

Madrid, 7 de octubre de 1981.
OLIART SAUSSOL

24316 ORDEN 135/1981, de 7 de octubre, por la que se 
señala la zona de seguridad del parque de Automo
vilismo número 4 y Suministros Diversos de la Ar
mada de la Zona Marítima del Mediterráneo, en 
Cartagena.

Por existir en la Zona Marítima del Mediterráneo la instala
ción militar Parque de Automovilismo número 4 y Suministros 
Diversos de la Armada de Cartagena, se hace aconsejable pre-


